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CAN niega a 
Colombia 
recurso de 
reposición de 
oleaginosas 
La Secretaria General de 
la Comunida d Andina 
d e Naciones, CAN, 
declaró improcedente el 
recurso de reconside 
ra ción interpuesto por 
el Gobierno de Colombia 
p ara argumentar la 
d e fensa d e l arancel del 
40% para el grupo de oleagi
nosas. 

Asi lo confiJmó la Resolución 360, 
m ediante la cual s e le impone a 
Colombia d esmonta r dicha m edida 
que fue adoptada en forma unila teral 
pa ra proteger a la industria n acional 
qu e se veia amenazada por sus vecinos , 
ya que ellos no aplican los aranceles como 
corresponden. 

Según lo expuesto por las autoridades nacionales 
s e a ctuó den lro del m a rco d e los principios del 
Acu erdo d e Cartagen a , por cuanto no es just o 
m a ntener una situación de inequidad d e manera 
pe rmanen te, sin que los pa ises miembros 
contribuyan a la adopción de la medida tendiente 
a solucionarla 

El ~obicnlo de ColOm b Ia inthc.., que {'I Acul'rdo de 
:,m"gena nU~,"l pTO'l1uver el df'SUIToII" t'quflihmdo 

y .trt11<'tnl('(, de 105 pai.~"" mil"Tl,nm¡.¡ ''TI ('()n,lid¡),,,"s 
de equ idad y que SOl! (¡lIjel h'os de C,..1r" acuerdo 
propender D d,snllnutr la \"I.llncn,bllldad CX1<'TTJ[I • 

ITl\'Jorar 1 .. pm.lclón cI,' I n~ PSI","!- Mkmhro ('11 d 
~!Jnl,'xlll ""\llll>mku Inlcrruu'lollUI, lortnknT la 
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solidaTidad subregional y reducir la s diferen cias de 
desarrollo existentes entre los mis mos. 

De .. n ... rdo ( '(U , dicho precepto, se t'onduyc que los 
pnndp.os que Irradlnn la (nkgnl('l<in Andina son : 
,1 rl"';,ln ol!" cqullibmdu. 1 .. ;l/ono ula. 1" equldll<!, 1" 

S(,IId.u1tIad Y e l mt'jOl-... mknlo dL' la JXlSlctóll Inl~ma 
('lona], y que diChos principios dcbC'n r(',';pctarsl' al 
ad oplarse ¡as 1l0nnlJ~ ('()lIlu nl ta l'lns y las ln lpmss 
nI' ID,; Pals, 's MI\'rnhros. 

En opinión del Gobierno, "las diferencJas arancelarias 
existentes en detrimento de Colombia para 

• 
las oleaginosas, como también 

la actitud de los d emás 
Países Miembros para 
con Colombia e n este 
caso, ciola los principios 
mencionados del Acuer
do de Cartagena" , 

En sustento d e dicha 
afirmación, se señala en el 

recurso que existe inequidad en 
, el tratamiento de las distorsiones 

,. en las condiciones de competencia: 
y, hay insolidaridad de los demás Países 

Miembros frente a Colombia para resolver di
c ha situación . 

En cuanto a la inequldad e n el tratamiento 
d e las distorsiones en las condiciones de 

competenc ia, el Gobierno colombiano a firma 
que "La diferencia en el a rancel variable entre los 

paises andinos que aplican el Sistema 
Andino de Franjas de Precios, SAFP, 
es tablece una situación de inequidad 

para Colombia respecto de Ecuador 
y Venezuela, ta nto a nÍ\'el sub

regional, como a nivellnter
nacional. 

A nivel subregio
n aL la diferencia 
arancelaria ha de
teriorado la s con
diciones de com-

petencia de la agro
IndustTia colombiana de 
aceites y jabones frente 

a la industria de los d emás 
Países a ndinos , mientras a nivel externo, se ha 
desmejorado la posición internacional de Colombia, 
al enca recer el costo del aprovisionamJento de mate
rias prima s requeridas, lo cual afecta la competi
tividad de los productos de exportación. 

Imormaclan suministrada por: CNC Noticias, Julio de 2000 



Una tercera parte de agricultores 
asegura que aumentará su actividad 

Sigue expectativa 
de ampliar el negocio 
Los palmeros, azucareros, papicultores y fioricultores 
son los más optimistas 

El ambiente esperanzador que se empezó a cultivar 
hace unos meses en el sector agropecuario con 
respecto al futuro inmediato de la actividad, se 
mantiene. 

Al menos así lo revela la encue:sta de opmlOo 
agropecuaria según la cual el número de productores 
que- consideran que la situación sera peor, sigue 
disminuyendo y ha pasado de 40,7 a 20,9 por ciento, 

Los rnas entusiastas, quienes están más convencidos 
del cambio favorable son los palmeros y azucareros 
(45,9%J, los papicultores (38,2°/iJ) y los floricultores 
(38,6%), 

La mejoría kve del optimismo se reneja en la 
intención que tienen los productores de ampliar 
sus negocios. 

El 28,6 por ciento de los productores agropecuarios 
afirma que ampliará sus unidades productivas. y 
ese número aumenta en el caso particular de los 
agricultores [30,3%). 

El 29,5% del grupo de palmicultores y azucareros 
asegura que ampliará su explotación cifra casi iglJal 
al de los productores de cultivos semestrales de 
tierra caliente (29%). 

Aunque la intención de ampliar las unidades 
productivas ha aumentado, curiosalnente la de 
compra de maqlllnaria y equipo ha disminuido, 

Los que mayor intención de compra manifIestan 
son Jos sectores ITlodernos de la producción, es 
decir, bananeros (20,2%), floricultores (17,2%) y el 
grupo de palmicultores y azucareros (17.5%), 

Proyectos para ampliar unidades de producción en el próximo trimestre 

• Total Sector .:¡gror;etU<l(~{l 
• PI0Ct:.Ctor~ s dr Flores 
• Prod de Eco:1 Campesina 

40,00% Palrrlcu:!DI&S y A¿1~are'CS ----------

20,00% 

0,00% 

Información suministrada por: Portafolio, Junio de 2000, 
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Nombrados Presidente y 
Vicepresidente de la Junta 
Directiva de Fedepalma 

En la Junta Directiva de junio 27 fueron 
nombrados como Presidente de la Junta 
Directiva de la Federación César De Hart 
Vengoechea y como Vicepresidente Luis 
Eduardo Betancourt Londoño. 

César De Hari Vengoechea quien es actualmente 
el gerente general de Agroince Ltda y Cia S,CA 
y de la Cacica Ltda, es Ingeniero Industrial de 
la Universidad de los Andes con estudios de 
Finanzas y Gerencia en la misma Universidad 
y en la Universidad de Penn State, Estados 
Unidos, Ha sido Presidente Ejecutivo de la 
SAC, y miembro de varias Juntas Directivas 
como el Cega, la Cámara de Comercia de 
Bucaramanga, y la Caja Agraria. 

Por su parle Luis Eduardo Belancourt Londoño 
@ el !lc(,ual Gerente C.~nCl·,t1 de Unípalma: S,A. 
esrudló .iI¡g""rer.la !{ufmlca 11 1'1 Unl\l'TSld~ 
ele Karlsruhe (AlernsrHa) y reall2ó dos 
~!Spe ta llZaolone<>; Ingenierla (It- Allmeutos y 
Ad1lllnlslra<:lón de Em¡)res.I$ del prog;.mm de 
la FundacIón Ku ebel auspi~'lad~ por el 
MJnisterto de Cooperación Económica Alem{lIl. 
Ha sido subgerente de Graseo S.A. y de 

Detergentes S,A, Así como Administrador 

Nuevo Viceministro 
de Hacienda 
palmero 
Federico V élez Renjlfo fue 
nombrado Viceministro de 
Hacienda, El nuevo Vice
ministro es conocido den
tro del sector palmicultor 
por ser socio de la empresa 
palmera Central Manigua 
S,A. en Tumaco. 

Vélez Renjifo es Doctor en Derecho y Ciencias 
Económicas de la Universidad Javeriana. 
Ha sido Presidente Ejecutivo del Banco de 
Colombia, Viceministro de Desarrollo Econó
mico, Viceministro de Minas y Energía, Presi
deute de la Compañía Financiera Internacional, 
Gerente del Instituto de Fomento Industrial -
lFI - Y Concejal de Calí. 

Le deseamos muchos éxitos en el nuevo reto 
que asume. 
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el chocolate 
casi se mezclan 
En marzo pasado el Parlamento 
Europeo - el único órgano de la 
Unión Europea (UE) elegido 
directamente - aprobó un acuerdo 
del Consejo Europeo permitiendo 
a los fabricantes de chocolate 
vender su producto a través de la 
UE. aun cuando el 5% del 
contenido de grasa era grasa vege
ta! en vez de mantequilla de cacao. 

Presumiendo que la decisión sea 
ratificada por el Consejo. quiere 
decir que los fabricantes pueden 
vender su producto. que contiene 
grasa vegetal y es clasificado como 
chocolate. a los ocho paises de la 
UE - Bélgica. Francia. Alemania. 
los Paises Bajos. Luxemburgo. 
!taHa. España y Grecia - quienes 
anteriormente hablan insistido 
que el chocolate debería tener un 
100% de contenido de mantequilla 
de cacao. 

Aunque. para un extraño. todo 
este asunto puede parecer como 
demasiada agitación por muy poca 
cosa; para los ocho paises "puros". 
era muy impo:1:ante. Según ellos. 
el chocolate tradicional se hace 
utilizando mantequilla de cacao 
como la única grasa. En cuanto 
al Rejno Unido. Eire y Dinamarca. 
sus fabricantes siempre habian 
hecho chocolate utilizando grasa 
vegetal y no podian entender por 
qué no lo podían vender por toda 
la UE. En cierto punto. se sugirió 
qUe la variedad "impura" debería 
ser vendida bajo el nombre 
"vegelate" en vez de chocolate -
una sugerencia que provocó 
aullidos de indignación de los 
productores del Reino Unido. 

Sin embargo. el trato tiene 
restricciones. En primer lugar. 
las marcas Impuras deben ser 
marcadas "contiene grasas 
vegetales, además de mantequilla 
de cacao". al respaldo del paquete. 
aun cuando una enmienda que 
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requeria que la etiqueta fuera 
colocada al frente del paquete. fue 
rechazada por el Parlamento. Sólo 
se pueden utilizar seis tipos de 
grasas - aceite de palma. illipe, 
sal , shea, kokum gurgi y semilla 
de mango. 

La principal preocupación fue el 
posible impacto sobre los países 
productores de cacao -la mayoría, 
naciones en desarrollo - que 
podrían perder ventas de 
mantequilla de cacao. No obstante. 
las seis grasas vegetales per
mitidas fueron escogidas porque. 
en teoría. tienen su origen en 
paises que también producen 
cacao. 

En cuanto al aceite de palma - el 
más barato v más fácilmente 
disponible de -las seis grasas - la 
mayoria de la provisión mundial 
viene de Malasia, Indonesia y las 
Filipinas. que se espera produzcan 
sólo un 18.5% del cacao mundial 
este año. Por otro lado. los paises 
africanos que producen el 67% 
del cacao. sólo son pequeños 
productores de aceite de palma. 
Por eso. no es sorprendente que 
algunos países africanos se han 
quejado del nuevo arreglo. 

El aceite de palma es conside
rablemente más barato que la 
mantequ1lla de cacao y las en
cuestas han descubierto que para 
los clientes es dificil saborear la 
diferencia entre chocolate puro y 
chocolate impuro. Las únicas ra
zones por las cuales los consu-
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mJdores preferlrian chocolate puro 
parecen ser el orgullo nacional y 
una preferencia por 10 que ellos 
consideran un producto de más 
al ta calidad. 

Otra parte del acuerdo resolvió la 
disputa sobre qué constituye la 
lecha de chocolate. Los produc
tores en el Reino Unido e Irlanda 
siguen la regla de "20-20". que 
significa que el 20% del chocolate 
consiste de sólidos de cacao y el 
20% consiste de sólidos de leche. 
Sin embargo. el resto de la UE 
sólo permitió el 25% de cacao y el 
14% de leche. Ahora. la UE ha 
acordado que se puede vender 
leche de chocolate 20-20 en el 
resto de la UE bajo la etiqueta 
Leche de Chocolate para la Fa
milia. 

Queda por ver si la leche de 
chocolate "impura" ó 20-20 ten
drán éxito en los ocho países 
puros. Si los resultados iniciales 
de pruebas que indican que existe 
muy poca diferencia en el sabor 
resultan ser correctos. parecería 
que el orgullo nacional y las per
cepciones de calidad. serían las 
únicas barreras. 

Si el chocolate "impuro" no tiene 
éxito. los ganadores seran los fa
bricantes de chocolates. que po
drán utilizar Ingredientes más 
baratos y no tendrán que producir 
variedades para diferentes paises. 

Información suministrada por: The Public 
Ledger. Mayo de 2000. 


